
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302  

ccto09me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, 

se procede por la secretaría del Despacho a liquidar las costas a favor de la 

parte demandada, y a cargo de la parte demandante, así:   

 

Agencias en derecho  Archivo digital Nro. 22 $17.628.000 

TOTAL COSTAS  $17.628.000 

       

Son diecisiete millones seiscientos veintiocho mil pesos. 

 

Medellín, 18 de agosto de 2023 

 

 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN 

Secretaria 

 

Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE César Arley Taborda Piedrahita 

DEMANDADO Luis Orlando Ospina Arias 

RADICADO   05001 31 03 009 2022 00315 00 

ASUNTO Aprueba liquidación. 

Remite Juzgados de ejecución de sentencias 

 

Se aprueba la anterior liquidación de costas, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 366 del C.G. del P. 

 

Ejecutoriado el auto, remítase el proceso a los Juzgados Civiles de Ejecución 

de Sentencias de la ciudad, para lo de su competencia.  

 

                    NOTIFÍQUESE 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

                                                                JUEZ                                             LZ 
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